
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE FLORENCIA – CAQUETÁ 

 

Florencia – Caquetá, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

  

                  MEDIO DE CONTROL      : REPARACIÓN DIRECTA 

                  ACCIONANTE                  : MILSON FABIÁN MUÑOZ MAJE Y OTROS 

                  ACCIONADO                   : CLÍNICA MEDILASER S.A. DE FLORENCIA Y OTROS 

                  RADICADO                      : 18-001-33-33-003-2022-00167-00 

 

1. ASUNTO.  

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a pronunciarse sobre el 

recurso de reposición y en subsidio apelación interpuesto por el apoderado de Sinergia el día 

07 de diciembre de 20231 en contra del auto interlocutorio de fecha 01 de diciembre del 

mismo año por medio del cual se negó el llamamiento en garantía que efectuó en contra de 

Allianz Seguros S.A.  

 

2. DEL RECURSO. 

 

Sostiene la parte recurrente, en primer lugar, que debe estudiarse el recurso presentado por 

cuanto es procedente según el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011 y además lo hizo dentro 

de la oportunidad legal. En segundo lugar, solicita que se revoque la decisión, pues considera 

que el Despacho desconoció los anexos que se allegaron junto a la solicitud del llamamiento 

en garantía a Allianz Seguros S.A., los cuales contienen las pólizas de seguro de 

responsabilidad civil No. 022212128 y No. 022320841, donde consta la relación entre Sinergia 

y la llamada en garantía; y que fueron remitidos a través de correo electrónico el 21 de 

febrero de 2023 (allega captura de pantalla). 

 

Adicionalmente, expresa que dichas pólizas cumplen con las particularidades normativas para 

constituir el contrato de seguros y las allega nuevamente junto al recurso impetrado. 

 

Del recurso, se corrió traslado por el término de tres (3) días2 sin que los demás intervinientes 

se pronunciaran al respecto.  

 

3. CONSIDERACIONES. 

 

Frente al recurso de reposición, el artículo 242 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el 61 

de la Ley 2080 de 2021 establece que “procede contra todos los autos, salvo norma legal en 

contrario. En cuanto a su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General 

del Proceso.” 

 

Ahora bien, mediante auto interlocutorio de fecha 01 de diciembre de 2023 el despacho 

resolvió en el numeral segundo: 

 

 
1 Documento 95, índice 00024 SAMAI.  
2 Índice 00027 SAMAI. 



“SEGUNDO: NEGAR el llamamiento en garantía efectuado por SINERGIA GLOBAL EN SALUD 

S.A.S., en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme a la parte motiva de este proveído.” 

 

Lo anterior, por cuanto se consideró que dentro de los anexos del escrito de llamamiento no 

reposaban las pólizas de aseguramiento donde se evidenciara la relación entre Sinergia y el 

llamado Allianz Seguros S.A. 

 

Verificado el expediente digital de OneDrive, advierte el Despacho que efectivamente se 

incurrió en un error, pues dentro de la carpeta 47AnexoLlamamientoGarantia reposan las 

siguientes pólizas de responsabilidad civil, donde Sinergia Global en Salud S.A.S. ostenta la 

calidad de tomador y Allianz S.A. la de asegurador: 

 

- Póliza No. 0222121283 con vigencia desde el 31 de diciembre de 2017 hasta el 28 de 

agosto de 2018, por un valor asegurado de tres mil millones de pesos (3.000.000.000) 

m/cte.  

 

- Póliza No. 0223208414, con vigencia desde el 29 de agosto de 2018 hasta el 28 de 

agosto de 2019, por un valor asegurado de dos mil millones de pesos (2.000.000.000) 

m/cte. 

 

Dado lo anterior, y revisadas las mencionadas pólizas, como quiera que, según lo indicado 

por la parte actora, la presunta falla del servicio médico se originó desde el año 2014 en 

adelante, procede la admisión del llamamiento y la vinculación de la aseguradora ALLIANZ 

S.A., aun más, cuando la razón por la que se había rechazado, correspondió a que no se 

avizoraban los documentos pertinentes que demostraran la relación contractual entre 

Sinergia Global en Salud S.A.S. y la entidad llamada en garantía. 

 

Por lo expuesto, el suscrito Juez, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REPONER parcialmente la decisión adoptada mediante auto interlocutorio de 

fecha 01 de diciembre de 2023, respecto del numeral segundo que negó el llamamiento en 

garantía efectuado por SINERGIA GLOBAL EN SALUD S.A.S., en contra de ALLIANZ SEGUROS 

S.A., y en su lugar se dispone: 

 

- SEGUNDO: ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por SINERGIA GLOBAL EN 

SALUD S.A.S., en consecuencia, se ORDENA vincular procesalmente como llamada en 

garantía a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR en forma personal a la entidad vinculada como llamada en garantía 

ALLIANZ SEGUROS S.A, en la forma establecida en el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 

modificado por la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: CÓRRASE traslado a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., por el término de 

quince (15) días, para responder el respectivo llamamiento. 

 

CUARTO: Por secretaría, dese cumplimiento a lo ordenado en los numerales tercero y cuarto 

del auto interlocutorio de fecha 01 de diciembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

FAVIO FERNANDO JIMÉNEZ CARDONA 

Juez 

 
3 PDF 7. 22212128 POLIZA RCCH SINERGIA 2017-2018 – expediente electrónico de OneDrive. 
4 PDF 8. POLIZA 2018-2019 – expediente electrónico de OneDrive. 



LSU 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Juez Tercero Administrativo 

de Florencia en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, 

integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 del CPACA. Puede 

validar la autenticidad del documento ingresando en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

